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S/l5285 
12 julio 1982 
ESPAFJOL 
ORIGINAL: INGLES 

Proyecto de reSolución 

El Consejo de Seguridad, 

Habiendo examinado nuevamente el tema titulado “La situación entre el Irán y 
el Iraq", 

Profundamente preocupado por la prolongación del conflicto entre los dos 
países, que tiene por consecuencia graves pérdidas ae vidas humanas y considerables 
daños materiales y pone en peligro la paz y la seguridad, 

Fkcordando las disposiciones del Articulo 2 de la Carta de las kiOn3S 
Unidas, y que el establecimiento de la paz y la seguridad en la región requiere la 
estricta observancia de esas disposiciones, 

Racordando que, en virtud del Artículo 24 de la Carta, el Consejo de seguridad 
tiene la responsabilidad primordial de mantener la paz y la seguridad 
internacionales, 

Recordando su resolución 479 (1980), aprobada por unanimidad el 28 de 
septiembre de 1980, asf como la decl.at.aciÓn formulada por su Presidente el 5 de 
noviembre de 1980 (S/l4244), 

Tbmando nota de 10s esfuerzos de mediación desplegados en Particular Por el 
Secretario Ckneral de las Naciones Unidas y su representante, asi ConO Por el 
Movimiento de los Países no Alineados y la organización de la Conferencia ISla'miCar 

1. Insta a la cesación del fuego y la terminación inmediata de todas las 
operaciones militares; 

2. Insta además a la retirada de las fuerzas hasta las fronteras 
internacionalmente reconocidas; 

3. Decide enviar un equipo de observadores de las Naciones Unidas para 
verificar, confirmar y supervisar la cesación del fuego y la retirada, y pide al 
Secretario General que presente al Consejo un informe,sobre los arreglos necesarios 
para ese fin; 
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4. mcarece que continúen los esfuerzos de mediación de una manera 
coordinada por conducto del Secretario General , con miras a lograr un acuerdo 
amplio, justo y honorable, aceptable para ambas partes, respecto de todas las 
cuestiones pendientes, sobre la base de los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas, inclusive el respeto a la soberanía, la independencia, la integridad 
territorial y la no injerencia en los asuntos internos de los Estados; 

5. Pide a todos los demás Estados gue se abstengan de toda medida que pueda 
contribuir a la continuación del conflicto y que faciliten la aplicación de la 
presente resolución; 

6. Pide al Secretario General que informe al Consejo de Seguridad dentro de 
los pr&im-es meses sobre la aplicación de esta resolución. 

----- 


